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Se inícribo en eita° ciudad 
la librería de Miñón á 5 r». »l 

ote* llevado á cata de los S e -
fcore» íuicritore» j .fuera 
(rt&co de porte. 

. ' V 

Í/X arlScutot comuaicados y 
• 'laayaituocio* &c. te _ dirigirán 

;M* 41» fledacvroo.'fraowrt de jwrie, 

BOLETIN OFICIAL, DE pádViN&ft é í i WON, 

AHTICTILO DE OFICIO. 

Gobierno Poltlica Út la Provincia dt Ltoh, 

4.a Sección, míni 88. 

(J&llfjxcnio. Sr. Secretario de Estado y 
del Despatho dé ln Gobernación d é l a Pe-, 
nípsiila con. fecha S7 de Febrerq último 
me comunica ¿4 Real ¿rden siguiente t 

»£a todas épocas se ha reconocido ¿o-
ino de nqccsíclad absoluta 4a existencia de 
censores dramiáticos, que égérciejído^na' 
ifiS^éCelon a l̂ud«.MejsoJbj*e;Ta8 Jíié^"^ 
56 destinau>V Teatro ̂ fr^e^fo^aáía de 
la menor oFcíbsa ' 4 ^ '«<ipraV 1á decencia> 

servacion e¿ iel pnmer deber del CvobiéfnOj 
Be "vería amenazádá'wn frecuencia en ias 
representaciones escénicas, si se permitiese 
una lü>ertad ábsóíuta, '̂ ué solo ha produ
cido iñonstf jipá «n est? ¿énero'delitcratn-
ra, y que muy.luego degeneraba, COIÍMÍ lo 
acredita una esperiencia constapte, en la
mas escandalosa licencia. :N¡ #e oponen á 
la censura Jas leyes actuales sobre ia im
prenta, porque las piezas dramáticas-ad
quieren en ¿1'Teatro nueva.¡éxistenciá, e-
jéréíttitído una.grande influencia en las ma
sas bien fáeiles^ie agitar én estos especü-
culos. Mô <da: S. M. la KEIÍÍA. Gobcfnado-
ra por estas considetacionfes y* deséátado 
q¿leie proceda con entera unrformidad en 
asunto de tanto' interés se íiá servido m¿ti* 
dar conforínJln'dosb con el parecer'.de la 
comisiou del Támoi i .0 Que en -tbdas'ias 
capitales y 'puebloá'donde búhieüe Tcaítros 
procedan los'respectivos Oefes políticos. 

^Cómo encargados del <$nlen público, »l 
^poáibrariúetito 4e pê sores dramáticos, cu i< 
' da^do^iuv^ {M^cnUrmentie dé ique la e-

letfcfó recaiga 4Ai>ugeto« de reconocida!* 
lucft|, moíalidjtd j ésperiencia^ y 2.° que 

r^cb^dp losxeSMres por-ratón de su en-
c | ^ f asiséir á«ia« representaciones teatra-

, le^fiisfruten asiento gratuito en el mismo 
, íOjpil á palco ̂ é;la presidencia, 'tanto para 

• i . qWdicbos fu^^inarióalT aparezcan con el 
/. dtdbro vy '̂dignidad con venientê , cnanto 
v pH"* y t o i í f a f ^ r l ü s teinpresas tr^simenes 

^fái^Jesarioé. Xt f t fqo *á V; "S, 4e Real ffi 
^ -den para su intéXrgéncia y c^mplimlei||to.,,, 

. z ^K liabieiidOj *bóinlrrado, en consecuen-
5 Cía ( ^ l o . ^ n e v 4 M ? ^ /á^áf.ÍfMfei|.fJMe¿r, 

2 ta, al Lic^ 'p . J^pínct^ ¿e ¿yénfate ^ensojr 
•'<• draTAtitico det fcatró tie [ isfa -eiudadt VoV 

pongo en ^i$<&apíet!tta[del páblicQ. JieBn.Q 
' de Marzo-, idu i 'lfi£Os**<Jaan Rodrigad" 
RadUto, 

Comisión ¿tfincipal t̂ e Renta* y Arbi t r ios 
tte Amortización, 

f 'fnta *e grano* Je 4Mtortí*0r4oM. 

En el día 15 del corriente y "bóra rfe 
las once de su mañana se celebr^tá en pú
blico j-cmate la tenta; dé todos granos per-
tericéhíntes'á los Arbitrios de Amortización 
existentes en los almacenes de «esta capital.1 
Laa jpei son'as que quieran interesarse en 
ella concurrirán á la bot a señalada al local 
que ocupa 1a Contaduría del ramo, la cual 
tendrá efecto bajo las condiciones que se 
notoriarán a los licitadores en el mejor y 



'A mayor postor. León 8 ele Marzo-de 1840. 
^ iblgoacio Bayon Luengo, 

Insértese—Radillo. 

_ 7ní«íi4enct<i l a provincia áe JLco/t. 

^Conclusión t!e las fincas anundadasen el 
_ Boletín núm, 19. V x T : ' 

\ - s .i .- •:; 
Wincas odjiidicadas y personas^]^WM" ¿Í 

^ AAB "«Vio, v - - r ^ - ' 

i -

provincia de Guadalajara% •i í j * * 

^ D, Joan BaTiiista IfOpcí rcnaatáti» / > " * 
^ ' na tierra de 8 fanegai, ' en L i rl - ' 

JNava, de idL, *n do< mil quíuita*' j ^ :- 'i 
0*- tos'setenta. > : ' . í M^T^ 
^ mismo remató otra id . de 2 fa-íf ••.£fp-" . 
^ nega» en La-Calzad?, dlv id,, en | >':-yv' 
^ cuaírocienlos. , » i «j " v^OÍ 
^ Cl mismo remató otra id, de 6 fa-»;. 
^ negas, eo i ti. , de iá, ea . mil ,. ' l 

ciento. .» :....» , • 
í l mismo remató otra id. de 2 fi^ 

^ negas, ea' i d — ! e o doícieu-^ . ,. 

E l mismo r^inató ¿tra id, de 18 ía* i. ¿¿Y*» ) 
¿k. negás, «o ídM de id, dos mií i ' • '• ' '' ; 

diez. ^ n l 4 ...."« | , j 
^ 3E1 mwmd̂  reaiató «irá ^a. de U fa* V ^ 
^ négas éx 'Éi Kispino, de 13^^ ' ;» ' , 

• doscientos diez. '• ̂  ; ' * " ¿\' j '»'! - 'J 
j;] misino rematb oirá id. de 3 Urt ' 

«égas, -en £1 Pedroso, d<; idi «b ' • 
mil dosciento». : .•» • • • 
nsismo remató otra id. de \b. 

m fanegas, en Las Maraiñuelas, d« -
^ ' id., en dos mi l «eiscíeatos cua^ " 

renta. , • y; - | • « ( . • 
^ t l mismo remató otra id. de 7 fe. 
^ ntga» en" El Llano de la Calza-» 
^ 3a, de id., en mil cuarenta; « 
^•JSI miinjo, para D. Diego Garcia¿ ; 

remató otra id. de i i fanegas; 
^ en La Cariiada de. id. en iré* 

-.tni),. ' . (. .•«.•; » ... . , 
^JEI mismo remató otra^id. áe 1 fa-̂  . 
^ ñéga en El Pedrpso, 3e. iJ7 t i , , , 

seiscientos sesenta. , .• , 
^ E í mismo irecnaio otra'id. de Á ' / » 
^ fanegas en La Zar t i , ¿t ¡¿.̂  ea 
^ mil ochocientos dita. i i 
r . > • - .-• -• - '• 
r 

V t 

M í a 

'• £1 mismo remató otra id. de 1 fa
nega y 3 celemines en Las Este- • 
\illas, de id., en ciento treinta. 

El mismo remató otra id. de 18 ' / , 
fanegas, en Ramuñoz, dq id. en 
mil cuatrocientos. , . . 

E l misino remató otra id.; de 1 
. fanega y 3 celemines, en La 

Horca, de id.j en quinientos 
cincuenta. • f . . 

£ l mismo remató otra id. , de 5 
celemines, camino de Qoier, de 
id. , en doscientos veinte, . « 

Jjl mismo remalo otra id. de 5 fa
negas, en La Calzada de id, en 
novecientos diez. « ' * . 

JE1 mismo remató otra id . de Á 
•fanega?, en los Escalones, dq id, 
en trescientos diez. ¡ • 

£1 mumo remató otra id. de 30 fa
negas, en El Pedroso y Zarza de 
Id., en diez mil ciento. . . 

£1 mismo remató otr^ id., de 16 
fanegas, al subir Las Estebillas/" 
'¡Le id., en dos mil (juinientos. « 

/Provincia de Tóltdpi 

O. Inocencio Pérez Fernandez 4 
por cesión de, D. Antonio Or« 
t ía . rematá un olivar de-170 

^ i c ^ , . término de Lucjllo»ü-¿l<»l -
convento de monjaj de San Cle^ 

. mente de Toledo, eb diez mil 
, Víáoscientos. ] 4 . V 

V i ) . Bruno Agniíar rematé otro i d / 
t ' '. Se 80 olivos grandes , término 

' de Y a neos, del Convento dé Su ; 
TDrsuIa de Toledo, eu doá ' iníí 

' ? cuatrocientos. , • y ^ ^ ^ 
, Don Santiago Gome* Híáaíg<( 

remató otro idem de 23>íivo« 
!; y V , fanega de tierra , ílaíiado' 
' E l Vergel Chico f tér inb¿ d«' 

iVat de: Sto. Domingo, delCon-f 
- ' rento de ^Agustinos Recoleto! 

•> de Maqúeda, «n dos mil cnSatro-
-;..CÍento« diez. . , , . , ¿ 
.£1 xniamo, pera D. Julián Figne-. 
, -roa, remató un pedazo de tierrt 

• ^ i V » f«oeía. de id. i en «eia-
. .».*»«»*«*?. ;«. * 1 , ,. . ,:í. 
. D . Juan Antonio Rodrigneii,Ga-
,.• ra iu remató un olivar de 6$ 
. v olivos y X fanega de tier'rji lia-*, 
r r ^ f ^0 ? l . y ^ j e l . Grande * en 

«cUo mi 
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Bolefin Oficial de la venta de Bienes nhcionales, de Madr id , n. 6 8 $ del méreoiet 
Q6 de Fcbrerv se insertan laéjsigiiicntcs. ^ ~ ' 

• € Í N C / ^ R Í Í y ¿ C U Y O REM ATE S E SECALA D U i 
•••i r<n 

Por provídencU d« k» Srés.I( 
H'án señalados, eo tiu Tejpectivis \ 
te Boletin los días qüe fe indican; -
A | U C M J U CoDtíttorialca on lot • 
instaníii y & c ^ Q 0 8 . q a « j k ^ ^ í i 
tÍMcion 6 persÓD» ifat Ut Ttjpiíml 

... - . ' . n , . .•• v-^yV^- ^ 

ÍNCIO n. 175t 
lento d« Us provino** óe I cootíoMcíoo ié expresan etf̂  

Ifoí, para el remate de h s fioca* naciooales anuociadas en ej" 
icodo veriGcarae otro remate de ..dichas finca* en esta Ctírta «a 
indias y. hora de doM'á^ua « p t t i ó s Sres. Jaeces de primera 
V síaisteada del Ocími^iñado principal de Arbitrio* d« Amor* 
«oo *iucion'del ^roeiĵ of ̂ ndioO| . :: 

áemnie d t l dia ZO i Í ¿ Í i t 

¡Up huerto cercado de tapias « T 
villa de Cándete, pát\ído: íáeí 
her once, iabullaa de tierra, Meo; 

. qne te riega con el agna de deai 
Parido, qois partenecirf al anpri 
Táe Capuchinos' de dicH^ tiUsí 
gas,' está arrendado en dos mil 

, 'f. iguales jTence su arriendo an 
'. . Vd¿ 1841, ha sido capitalludo i 

data
bais» 

faeradel 
i^ooTenlot 
Atiene car* 
cientos ra. 
da agosto 

la» hatea 

'• M 

?ALBACET]^ 

a m t M ^ é á í V ^ c n e i Ha 95 de no-
vieAhía d t í l í a ^ j H da.Mayo da 1837, 
«é ^ÉMplay.oeho.lDU etutrodeotoa rs, y ta-
«adefî coa arreglo i l o preranido en loa arti-
tuíos 18 y 19 de la Rea) instrucción ^e 1 > 
de imano de 1836,eo «atenta y seis mí] cien* 
tío.Veinte rs, qut as U cantidad «n ^uese sa-
«i 4«vbtittk . . '•: 

: | fó ' i labor o dehesa kpn ^ ^ j ^ j ^ f i ó a ^ . 
• da de La Torre, sita en l¿rm?t|0^urí<diccio-
. naide la ciudad-de Alcaraz,conuraesta de o* \ 

chocientas fanegas de tierra incffltai, dojcien- ' 
tas treinta y ires puestas Ten labor; de las eua* 

: ..les cincuenta están dentro de -dj&a dehesa, y 
. las restantes fueran de ella, Tein^mil enciois 
.' de srgunda tlasc muy. estropeada» y diex m i l 

pies de sabina que solo aprovédbin. para ¿ar« -
; .Áon.y perteneció á las idoojas ^oininicas de 
.; 'dicha ciudad; no tiene targas^efo arrendada 

• ---«n mil quinientos rs. y treiuta'^jftres fanega» 
de trigo anuales, vence su'arrietído en 30 da 

Uioviembre de cada a So según, ¿pslúmbre-del 
pais: ha tido tasada, con arreglo-Í lo preve
nido én-los articulo» 18 y 19 dé la Real In¡-

~? ' truccion de i . * de marzo de 1836, «n'setenfe 
" ^ mil novecientos cincuenta y cuatro rs. vo^ y 

• capitalizada según las bases establecidas en las 
{Véales órdenes de 25 de noviepabre de dicho 

. afío y. 11 de mayo de 1837, en cien'mil 
" ~"£üatrocientes cuarenta rs., que es la cantidad 

C B que se saca i subasta. 
£jna huerta cón casa.nomlrada del Cara, sita en 

término de la villa de Taraxona, copipuesta 

dos fanegas Se tierra en íuerfa fon trein^ 
*' ta ynajeva árboles fmtales, y once y medía 

fanegas de tierra trigal, que perteneció i las 
religiosas Justiniauas" de' San Pedro de la ciur 

. dad de Cuénca: no tiene cargas, está arrenda
da en sétecirntos r»ii y f enea su -arriendo en 
navidad del presente aSo: ha sido tasada con 
arreglo í ' lo prevenido eia los artícüloi 18 y, 
,19 de Ja Real Instrucción de 1.0.de marro de 
(l&SC, en diez mi l seiscientos cincuenta r»., 
y capítaKxada, según las baséa establecida», en 

. las Reales órdenes de 25 de .noviembre de 
'. (1836^'.1.1 de mayo de Í 8 3 f , ^ ' V « n t e j^un 

. m.il t r i . , qut la cantidad co' güi je #as$ f 
' aubasta. ••• :'• .?>..••> .;;¡ y ,!, -.-i . 
•-; •" i • •••• '•[• ':.•',••> • >. 'un '.^ .:- i ' 

. . Lo que 46 anuncia para tóMtimienio 
• de los que quieran int^resáriéi erí. su ad~ 
* qúisicioh. Madr id 26 defebreró, de l 840. 
^=E1 Comisionado principal de los Afbi-
- trios de Amortt2acion.=Cre^orio deGam*. 
loa. • ' " ! • 

teon 10 de mano de 
Jlodriguex Rodillo. 
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ANUNCIOS. 
. / 

Obras y Periódicos qut se hallan abierta la spf-; 
cricton en Lton, libreria de D. Marcos Del
gado , calle de la Paloma. 

ENSAYO. G E N E R A L Dlí ÍPUCACION. 

I^laíca1, moral é ínielecta»! , con" irn piaa de edu-r 
CflCÍon-|ír«Ctica para la ¡nfdDcia , ¡a arlol^ícenci* y la 
juventud , escrito ín frontés por M. ílarc^-Aulonio 
Jutlieo de Paris. Traducido al castellano. • . 

E l objeto sagrado de esta obra ap podrá menos 
de merecer el aprecio délos hombres sensatos, de los 
buenos padceique deseen yers<> i su vejez rodeados de 
bijo» cariñoso» y agradecidos; et» medio de una fami
lia felá que bendiga los cuidados que sotícitovjes U.m 
procurado; de ciudadanos honrados, instruidos y la-
,t>or"iósóî .q«fc .itraJSíja^p .COON Verdadet'p pelo jfwr la 
patria, se hagan acreedores á su gruimd y retooori-
ruieato. ^Estp nos h^ce concebir la idea .de que strá 
bien recit>iáa del público; no pudieudo'mpños ¿e ;e-
«oméhdar su lectura j iiluy parúcnlírmeMe Mas bue
nas -madre»,, pues des}¡fiadas por id patursVia y. por 
la sociedad á !6r 'al prípieraa directoras de la jnfan-
cía , les corresponde jcultiTar con ¿¿raero tan tjernas 
plantas para que nn día presten utilidad i1 la -pación, 
y puedan recoger los frutbfc de sus desvelos. . 

La ^brai constara de dos tomos de ^00 
¿ 5Í20 páginas cada uno en octaro mayor. 

Ej precio de cada W"10 « ' ^ par? los aeuoref.jusr 
cri lores aa rs. 

— E n l a idaisina se^uscribfe á jÉíl^ ^ Ü -
. B U C I S T A : periódico político'y litera* 

rio, i $0 .rs. a i mes. franco de porte. 

- Í :Í0S SEÑÓltES SÜSCRÍTÓRES P E U 

L a íayoráble acogida que esta obra ba leníd* del 
1 público hit escitado al autor á darle mayor ^nsanclie, 
i' «scribiebdo tía tratado en que se comprendan la orga

nización y atribuciones de las audiencias, lefr^coriales 
y del tribunal supremo de justicia, y por consiguiente 
el orden practico de los expedientes judictalesrguber-

< nativo» dí-la íocun reüda de los. mtsmóa tribunales, y; 
- «simitmo tpdoa los, rpcar^o», de apelación,. súplica, 

nulidad de fuerza y de protección. Este trabajo com-
' pondrá otro tomo «unque' pequeño» qué coa los dos 
" que ya se han publicado formarin un trátada co'mple-

lo de practica jorense.-ijil aun mismo jiempo. ¿ losae-
Éores magistrados, jueces, promotores, abogados y c u -
rule*, y i los cursante» de práctica cjue carecen de 

una obía elemental d- esta ( arle de juruprudencia. 
En I»Cíe ge pubücaik diclio tercer tomo. 

- . 4 

Se hallan los dos tomos de dicha obra de venta y el \ 
a.0 para ios suscritores. ^ 

,. x 

JVTRO* SEÑOR JESíJCRISTOt 

ESCRITA POn LOS EVANGELISTAS. 

puesta en un «es to y óiden croíioli'igioo; traducida 
fP cístflljoo, y oplanad» con notas, se0'(jn Santo» P a -

díes, intérpretes y escritores celebre^ • '*. 
POR 

P. RAFAJÉL JOSÉ DE CRESPO, 

Constará de tres tomos en 4-0 de tamaño tegutai; 
basta el dia i.0 de Febrero del ano de 1849 se ad
mitirán suscricioues £u Valencia $ imprenta de 'Pon 
Benito Monfort al precio de 22 rs. vellón porcada to
mo á la rústica; yen varias capitales de provincia, al 
de a4. bos seSores que gusten suscribirse, podrán ve
rificarlo, adelantando el precio del primer tomo*, 1 y al 
recibirle, el del siguiente, i . quien se suscriba por do
ce egemplarea, se le dará }»no púas gratis. Empezará»»' 
la edición, que 'tío será iuimerosli, que se reciban 
jas lista» de suscriciou: qoacluido el término de esta 
é impresa la obra, se Tenderá cada .ejemplar k la rúsiU 
jsa.ál precio de 100 reales mellón en Valencia-,,y ald4 
110 fuera de elk, dpn'de este de venta, • * 0 ^ 

. V . ^CATALÓGp.. •: ŷ .' 
.Periódico religioso y /ocia/, deniíjico y Uterctríf» 
•• ¡ 'didicctdo d todos, los'españoles, y ton especialidad 

, (U Clero , amantes fie «? reUgioq, d* sus madores y 
•fU pt patria, ' . _ ,; 

• 

Este periódico « l e desde i,"0 de Mano tódcfs los 
; Qías por la" - tarde «a üa pliego de.' papel marquiUa , 

plegado en cuarto , en tre» columnas y en UQ p&rac— 
|er de letra réguh<r. 

, < Cada ires meses formarán ún tomo, para "el que se 
; íáará con una bunita cubierta, íh portada é índide poe 

i«l óiden de amculos: añadiendo otro en que sev íanát 
.{momento los que por su estension lj»va habido nefe-
^sidad de >uterrum|.ir y continuar en distinto* ujime--
ros , á fin de que el que quiera léerios solos y 'seguí-

.dos puedí iñmfd^ttamciite encontrarlos. ! 
Se sufcnU á 16 rs. al mes en Ui prineipaka l i -

.obrerías y adminí->traciones de tórreos del reino,; 

IMI'HEíSTA D E LOP£TEDL 


